
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS
CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.002.33.217
COLON

COLÓN
-

CONVENIO ADICIONAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL IVUNICIPIO DE COLÓN
OUERÉTARO, A QUIEN SE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", REPRESENTADO
POR EL ING. ISIDRO MAR RUBIO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS, Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR HUGO GUDIÑo
RODRíGUEZ, A QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON
LAS SIGUIENTES DECLACIONES Y CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

PRIMERA: LAS PARTES DECLARAN QUE:

A. CON FECHA 26 DE JUNIO DE 2017 "EL CONTRATANTE" Y "EL
CONTRATISTA" CELEBRAN CONTRATO AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGíA
ELÉCTRICA Y ALUMBRAOO PÚBUCO, EN LA LOCAL¡DAD DE NUEVO
Áurrlos NúI/ERo Mce.sop.FtsM.AD.oo2.33.217, poR LA cANTtDAD DE $
246,46r.60 (DOSCTENTOS CUARENTA Y SErS MrL CUATROCTENTOS
SESENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.)

SEGUNDA: "EL CONTRATANTE,, DECLARA QUE:

A. A LA FECHA SE HA DETERMINADO LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL

CONTRATO ORIGINAL, DEBIDO AL PROCESO PARA REALIZACIÓN DE PAGO,
SE REQUIERE DE LA CELEBRACION DE ESTE CONVENIO ADICIONAL; EN

COMÚN ACUERDO ENTRE AMBAS PARTES Y CON APROBACIÓN DE LA
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS, SE INCREMENTA EL PLAZO DE
EJECUCIÓN, PARA CONCLUIR LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y
FINIQUITO.

TERCERA: 'EL CONTRATISTA" DECLARA OUE tÍ
A. CONOCE EL ALCANCE LAS MODIFICACIONES MATERIA DE ESTE

CONVENIO, TIENE CAPACIDAD JURÍDICA Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN
Y ELEIVENTOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON ELLAS.

a

CLÁUSULAS

PRIMERA. EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, INCREMENTO EN PLAZO
AUTORIZADO PARA LA OBRA AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGíA ELÉCTRICA Y
ALUMBRADO PÚBLICO, EN LA LOCALIDAD DE NUEVO ÁLAMOS.

SEGUNDA. ..EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SU CONFORMIDAD PARA QUE ELPLAZO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA MENCIOruNON 
-iT.I 

iNCLÁUSULA PRIIVERA DEL PRESENTE CONVENó, SEA HASTA EL DiA 31 DEOCTUBRE DE2017.
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TERCERA. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE POR EXCEPCIÓN DE LO
SEÑALADO Y QUE SE ESTIPULA EN LoS TÉRMINoS DE ESTE CoNVENIo, RIGEN
TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO ORIGINAL

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO,
LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO ELDÍA22
DE SEPTIEIVBRE.DE2OlT

POR "LA CONTRATANTE" POR "LA CONTRATISTA"

Zu¡, ,l- fu
ING. ISIDRO MAR RUBIO
SEcRETARTo DE oBRAS púeLrcas

HUGo GUDIÑo RooRÍcuez

Página 2 de 2

-/#



pcc-tV' .\9tr.C.t\


